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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

Í/

RESOLUCION No. 99-2-1-1- Ú Ú 6 i Ú 2 Ú

- JORGE PLAZA AROSEMENA
INTENDENTE DE COMPANIAS

C
a

CONSIDERANDO:

QUEel 3 de diciembre de 1998, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, la escritura

pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía IMPORTADORA DE RULIMANES HIVIMAR C. LTDA.;

QUEel señor Alfredo Echeverría Mantilla, en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía, con el patrocinio del

abogado Carlos Serrano Laynez, han presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley;

QUEel Departamento de Inspección y Control de Compañías, ha emitido informe favorable No. 99-090-DIC-I de 19 de

febrero de 1999;
:

QUEel Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable No. SC-IJC-99-0897, de marzo 23 de 1999,

para la aprobación solicitada; —* > > -

Enejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-

99010 de febrero 3 de 1999; y, ADM-98205 de septiembre 28 de 1998;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR; a) el aumento de capital de la compañía IMPORTADORA DE RULIMANES

HIVIMAR C. LTDA., por DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA MIL SUCRES,

dividido en DOSCIENTAS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTAS CUARENTAparticipaciones de UN MIL SUCREScada
una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por una vez, en uno de los

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este

Despacho.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERque el Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, tome nota al margen de

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONERqueel Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritura
pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción

que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el Artículo 33 del Código de Comercio.

ARTICULO QUINTO.- DISPONERquela Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz

de la escritura pública del 17 de mayo de 1963, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar

su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta

anotación.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superinten Compañías, en Guayaquil, a   
Ab. Jorge Plaza Arosemena

INTENDENTE DE COMPANIAS

DE GUAYAQUIL
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CXATIFICOS Que con Pecho de hoys Quede Inscrita lo presente

Reseluctón e foje 20,20%, número 8.360 del Registro Mersan-
t11 y enotade bejo el número 11.570 del Repa 0.-dusyo -

quíl, treinte y uno de Maya de 11 novecientos naventa y -

nieva.-E1 Registrador MNercantil.-

AD MECTOR MIGUELAS
ieybtatdor Mercantil del Cantón Guaysquil

 

CERYIFICO: Que con fenho de hoy, ve temó note de le exdenedo

en ls Resejución enteriuz » Pojes 0.257 del Registre Neyven-
312 de 1.973, 5.100 del mtumo Regiutzo de 1.980, 30,449 del

812 de 1.993, el mezgen de 195 inseripelones RePpestivos.-
Mueyequil, treints y uno de Nuyo de mil lentos noventa 2
y meva.-E1 RegistradorIII

7 E AS. HECTOR MIGUELRA
fe Kegstrador Mercantil del yaquil
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CONSIDERANDO

QUEel 3 de diciembre de 1998, se otorgó ante el Notario Vigésimo Tercero del Cantón

Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía

¡IMPORTADORA DE RULIMANES HIVIMAR C. LTDA.;

QUEel 24 de marzo de 1999, se expidió la Resolución No.99-2-1-1-0001020, aprobando

el aumento de capital y la reforma del estatuto de la mencionadacompañía: or, Ñ
”.

= “QUE enn el Artículo Quinto 'de”la referida Resolución, se ha deslizado un error respecta de la

fecha de constitución de la compañía en mención; e -E y .*

""”EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendentede Compañías,
mediante Resoluciones Nos.ADM-99010-de febrero 3 de-1999; y, ADM-98205 de septiembre 28

de.1998;
: y! pro TA o oe o o ro

tr mar o or RESUELVE 1: CN: o

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 99-2=1-1-000'1020 del 24 de marzo

de 1999, detal forma,que el Artículo Quinto dirá: ARTICULO QUINTO.- DISPONERque la Notaria

Décimo Tercera del cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 17 de

mayo de 1973, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar

su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente

Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONERqueel Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil,
al margen dela matriz de la escritura pública referida, tome nota de esta Resolución Rectificatoria,

junto con la Rectificada, y siente razón de su cumplimiento.

ARTICULO TERCERO.- DISPONERqueel Registrador Mercantildel cantón Guayaquil, inscriba

la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones

contenidas en la Ley de Registro.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada enla Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a

2 1 MAYO 1999

 

Ab. Jorge Plaza Arosemena

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL

VAP/CMdeL

xp. No. 20719
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Queda inscrita la presente

Resolución Rectificatoria se foja 28.285, número 8.361 del -

Registro Mercantil y anotadas bajo el número 11.571 del Re -

pertorio.-Guayaquily treínte y uno de Mayo de mi novecíen=-

tos noventa y nueves-£l Registrador MercantYl.=

a l
<A ECTOR MIGUEL ALCIVAE A

¿ug as ser Mercantil del Cantón Guayaquil

  

 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordena

do en la Resolución Rectificetorie a fojes 8.287 del Regis”

tro Mercent11 de 1.973, 5.108 del mismo Registro de 1.980 ,

30.449 del mencionado Registro de 1,990, 55.184 del Registro

Mercent11 de 1.995, Y; 28.286 del Registro Mercantil de 1.933,

al margen de las inscripciones respectivas.-Gueyaquil, treínta

y uno de Mayo de mil novecientos noventa y nueves.-El Registra

dor Mercantil.”

MO

Mm. HECTOR MIGUEL ALCIVA

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaquíil

 


